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PARTE OFICIAL. 
WtKSIlM&NGMi DKL-G0N8KJ0- DE "XJBNISÜ'I.OS. 

La Ümio. nuestra Señora (Q. D ; Ge) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
talud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
»w¡]«*''w*Ítflí 6 r! . a8 ¿.*fH i ; bii$q ¡ 

Teniendo la Rema presente que I09 fondos proceden
tes de pagos que hacen en metálico los compradores de 
bienes nacionales, en equivalencia de ios efectos de la 
deuda publica oon qne debieran verificarlo, están por 
los artículos 10, 17 y 21 do la ley de i . ° del corrióme 
destinados á ia estiacion de la deuda amortÍ2able 

T considerando" \} Que aun cuando por la lejgisfá^ 
cion anterior los referidos fondos llamados de equiva
lencias tenían igual destino de amortizar la deuda, su 
importe no figuraba en la cuanta de presupuestos, si 
bien era comprendido en las demás cuentas:* 

ll* Que este forma ya parte de la dotación de los 
doce millones de reales que anualmente se señalan para 
aquel objeto: 

Que O^urtwde esta dotación en el p res upa es* 
to v?*ent>e, A*<5orñ>r desde l.° de jttfr úftimo, ta<tf-
í ^ d g ^ el ingreso de* tal 
fondo en las. cuentas de presupuestos desdé, fa* misma 

fecba: 4•-¡•"ÍIWIH. << *;* v• i <-L-i.f. • 

4 . * Y por úliirao, que aunq ue por órdenes anterior 
res se han consignado obligaciones determinadas sobré i 

el mismo fondo con arreglo á ia legislación qu» 
aquí regía, no pueden sin embargo continuar satféfa« 
ciendose con los productos que ingresen desdo el cita
do diatie 1.° de julio en adelante, sino en ettaioíe* y 
forma que por los reglamentos se dispusiere de €«0^ 
formidad con la nueva ley, se ha servido S. M . mamdttr 
que se observen sobre este asunto las dispositíienet' ¥h¿> 
guíente».* r i 

Articulo 1.° Todas las cantidades procedentes de 
fondo llamado dé equivalencias que hubieren producido * 

y tenido ingreso eo las arcas p&bticas hasta 50 de ju
nio último, se aplicarán al pago de las obligaciones que-' 
sobre este fondo se hayun impuesto, en la parte que* al
cancen á cubrirlas. 
- Art. 2 . a La recaudación de esta prooedenoitv qsw 
haya tenido y-tenga lugar desde 1.° de juno en adelátw 
té, ingresara en las tesorerias de Hacienda pública, y 
su importe se comprenderá en las cuentas de presu
puestos, do la misma manera qeé lo este en las def t taé 

cuentas establecidas. 
Art. fcfl La Dirección general d e i Tesoro Irntará^é 

favor do la Junta directiva de la deuda del Estado el 
producto de fondos de equivalencias* fatfsdao' tieupti 
quedo verifique de la»cantidad reatante »¡ complete! de 
un miItoEf de reales que para la amort i iaelon debeeatt*» 
g*r teél^uaamelrtrdesdenf.9dbjMio ültanMK J .7 

Art. 4 . A Seforraará inmediatamenteüna liqbiitaatoil 
en que conste eJ produfclo aBterior y peitéraec a H t # i b 
julio último del fondo dé equivalenciass, á Onde quesea 
respectivamente destinado alas obligaciones espresadas 
en los tarUoulo* precedeotee. 

Art 5.* Para conocer el resultado de pago día las 
obligaciones que estaba* oonvigApias sobre el fondo d e 

equivalencias, y poder en su vista resolver lo que pro
ceda, se formarán y pasarán á éste mnnsterío dê s notas 



espresivas, la primera de ' la i existencias que resulten 
de dicho fondo por los ingresos realizado* ¿debidos 
realizar hasta 30 de junio de este año, y la segunda de 
todos los créditos mandados satisfacer por dicho fondo, 
que estén pendientes de abono, indicando la proce
dencia de cada uno de estos, «su respectivo importe y 
la fecha de la Real Orden que hubiere prevenido' el 
pago. v 

De la de S. M. lo oomunico á Y para so inteli
gencia y demás efectos correspondientes en la parle 
que le toque. Dios guarde & Y muchos años. Ma
drid 30 de agosto de 1851.—Bravo Murillo.—Señores 
presidente de la Junta directiva de la deuda, y directo
res de Contabilidad, de Contribuciones directas y del 
Tesoro. 

Excmo. Sr.: Se ba enterado la Reina del espedien-
te promovido á instancia de varios vecinos de Budia, 
en la provincia de Guadalajara, solicitando: 

1. ° Que se declaren válidos todos los contratos 
otorgados hasta 1.* de agosto de 1845, sin necesidad 
de la toma de rázon en el correspondiente oficio de 
hipotecas: 

2. ° Que si á esto no se accediese, qoe se admitap 
simples relaciones presentadas por los interesados 
para la toma de razón y pago del antiguo medio por 
ciento de hipotecas. 

T 3.° Ultimamente que se prorogue el plazo prefi
jado .por lá Real orden de 6 de enero último para la 
presentación y registro de los documentos otorgados con 
anterioridad al establecimiento del actual sistema hipo
tecario. 
• Y conformándose S. M. con lo propuesto por Y. E. 

se ha servido desestimar los dos primeros estrenaos de la 
referida solicitud, porque no puede presciadirse de lle
var al registro, y precisamente los mismos documentos 
que determinarán las leyes y demás disposiciones sobre 
el particular, y tomar en consideración el último es-
tremo, prorogando hasta fin del presente ano el plazo 
de los cuatro meses concedido por la citada Real orden 
de 6 de enero último para la presentación y registro de 
ios documentos anteriores al establecimiento del vigen
te impuesto hipotecario. 

Lo qoe comunico á Y. E. de Real orden para su in
teligencia y electos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 22 de agosto de 1851.— 
Bravo Murillo.—Sr. director general de Contribuciones 
directas Estadística y fincas del Estado. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

OL üínfol fé ' 
010 9'í»| 

Subdelegado*. 
' I 

provincia procedan A* la captura y re misión por transi
tóle mi disposición, de José Marina, vendedor ambu
lante de chooolato, que últimamente residía en Aran-
juez, dando parte cuando aquello se verifique. Madrid 
50 de agosto de 1851 .—José María Michelena. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

ira proceder en la villa de Garganta á la rectifica
ción del padrón de riqueza qne ha de servir de base pa
ra el repartimiento del año próximo venidero de 1852, 
se hace preciso que todos los propietarios presenten en 
la secretarla del ayuntamiento, dentro del término de 
quince dias, las relaciones juradas de las alteraciones 

a que haya sufrido su propiedad inmueble en esta villa y 
su jurisdicción; bien entendido que pasado dicho plazo» 
sin haberlo realizado se les amillarará por el del pre
sente año, sin admitirlos después reclamación alguna. 

' ; % _ { " *4 

Habiéndose estraviado del mercado de Torrelaguna, 
el día 18 del corriente, un pollino de Ceferino Herranz, 
vecino de Garganta, ha suplicado á esta mi autoridad 4 
fin deque se publique en el Boletín i oficial, para qoe-
llegando á noticia del que sepa su paradero oficie para 
recojerlo. 

Señas, como de ocho años, altura regular, pelo par
do, rucio de la primera muda, un diente remontado. 

Para proceder el ayuntamiento constitucional y jun
ta pericial del Real sitio de San Fernando á la rectifica
ción del cuaderno de riqueza que ha de servir dábase 
para la formación del repartimiento de la contribución 
territorial respectivo al año. de 1852, se previene á to
dos los hacendados forasteros que posean fincas en la 
jurisdicción del mismo, presenten en ta secretarla del 
ayuntamiento las relaciones que acrediten las alteracio
nes qué hayan sufrido los bienes, pues de ne verificarlo 
dentro del término de quince dias siguientes á la .inser
ción de este anuncio en el Boletin Ies parará ei perjui
cio que haya lugar. 

Encargo á las alcalde? y demás autoridades de ia 

¡tí • •+ -< I 
Todos los vecinos asi propietarios como forasteros 

que posean bienes sujetos al pago de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería en la villa y término 
jurisdiccional de Yiilarejo de Sal vanéis, partido judicial 
de Chinchón, presentarán en la secretaria de su Ayun
tamiento, en el término de quince dias improrrogables; 
/elaciones de la alteración que hayan tenido en su pro
piedad; bien entendido que de no verificarlo dentro dé 
dic^o plato se le fijará la riqueza que en el padrón últi
mamente, formado les resulta, y no se admitirá después 
redamación alguna por justa y legitima que sea. <\L 



Debiendo precederse en la villa de ValJelaguna & 
la rectificación del padrón de riqueza que ha de servir 
de basé pera el repartimiento del cupo que á esta villa 
corresponda en el año próximo dé 1852, parala contri*' 
bucion de inmuebles, cultivo y ganadería, se hace pre
ciso qué todos los terratenientes en el* término de ella 
presenten en la Secretaria de su Ayuntamiento dentro 
del plato de quince dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, relaciones juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su propiedad en osla villa y su térmi
no, bajo el supuesto que pasado dicho plato sin haberlo 
realizado se les amillarará por el del presenté año parán
doles el perjuicio que haya lugar, sin admitirles después 
reclamación alguna, incurriendo ademas en las multas 
prevenidas. • • • ; • • < ' ' ^ 

•• J'T!*:. v . 'tíVi ... ,, • . • "• 

El Ayuntamiento de Rivas de Jarama y Vacia-Ma
drid hace saber á todos los que posean en sus términos 
fincas rústicas y urbanas, que en el término de quince 
dias. presenten en la secretaria del mismo las relacio
nes que previene el decreto de 23 de mayo de .1845, 
para la formación del padrón de riqueza que ba de ser
vir de basé para el repartimiento de la contribución de 
inmuebles en él próximo año dé 1852, en la inteligen
cia que los que no lo verifiquen incurren en las penas 
que marca dicho decreto. 

Alcaldía de San Martin de Valdeiglesias. 

Hallándose en descubierto los alcaldes de los pue
blos de este partido que resultan al margen de las can
tidades que se espresan, procedentes del tercer plazo de 
lo que les ha correspondido por atenciones de las cár
celes en el tercer trimestre, espero que en el término 
de ocho dias las remitan á poder del depositario, pue* 
de lo contrario} me veré en la precisión de despachar 
comisión de apremio contra los morosos en uso de la 
facultad que se me concede por el Sr. Subdelegado del 
gobierno de esta provincia en comunicación de 20 del 
actual. 

Villa del Prado. . . . .7 206 Rs. 
Cadalso.... .• , 214 
Cenicientos 298 

..jir', Hobtídoi;^. . itáb 

, Sta. Mana de la Alameda «u . 105 
• > 
1 
m Valdemaqueda 

.3ol.rt 

i 
Debiendo precederse á Ja rectificación del padrón 

de riqueza de esta villa de S. Martin de Valdeiglesia-
para verificar el repartimiento de la contribución terri
torial del año próximo de 1852, ha acordado el ayunta
miento, de la misma" fijar el presente, encargando á los 
propietarios en esta jurisdicción, sus colonos 0 admi
radores, que en el término preciso de ocho dias pre
senten en la secretaría de la misma corporación reja* 
ciones juradas de las variaciones que tengan en sus fin* 
caj desde 1849, .y otras de todas las que i tengan arreo-

dadas con espresion de los arrendatarios y precio de los 
arriendos, sin que sirva de pretesto que las tienen pre
sentadas dé titos' anteriores;1 én inteligencia que al que 
no cumpla le parará el perjuicio que haya lugar. 

foe'uiHJ 

i- rto 8 
En la villa de Corpa, con la competente autoriza

ción, se'subastan por dos años las leñas de valdfos de 
su término y está señalado para su remate el dia 29" de 
setiembre, de diez á doce de su mañana, en cuyo acto 
estarán de manifiesto tes Condiciones; Jo que se tace 
saber al público á los efectos consiguientes. /. j. f, > 
-i'u'^'t le: 02̂ (1 eb. vn¡4 <>b cüenp iseupn ei> 

Todos los que posean fincas rústicas en ía jurisdic
ción de la villa de Batres, presentarán en la secretaria 
de su ayuntamiento, en el término preciso de quince 
dias, las relaciones de sus productos arregladas á ins
trucción, para poder formar el amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento da la contribu-" 
cion de inmuebles, cultivo y ganadería del próximo año 
venidero de 1852; en inteligencia que de no verificarlo 
se les formará de oficio y sufrirán las penas señaladas 
en el real decreto de 23 de mayo de 1845, 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. go
bernador de la provincia, se sacan á pública subasta 
las leñas de chaparros en roza, de los cuarteles titula
dos, uno el Horcajo, otro Valle del arenal, y el otro Ca
caba del arenal del monte de la villa de Batres, pertene
cientes á sus propios y en mancomún con el Sr. don Isi
dro de Guzman y la Cerda, marqués de Aguilary Cam
po. La persona que quisiere licitarías acuda á su rema
te que se celebrará el dia 5 de octubre en las casas 
consistoriales y hora de las diez de su mañana, en Tas 
qUe manifestarán sus condiciones, 

J v 

Para proceder en la villa de Loeches á la rectifica
ción del padrón de riqueza, que ba de servir de base 
para el repartimiento del año próximo de 1852, se ha
ce preciso que todos tos propietarios presenten en ta 
secretaria de su ayuntamiento, en el término preciso de 
quince dias, desde su publicación eo el boletín oficial, 
relaciones juradas de las alteraciones que baya sufrido 
su propiedad en esta villa y su jurisdicción, bien enten
dido que pasado dicho plazo, sin haberlo realizado, se 
les amillarará por el del presente año, parándoles el 
perjuicio qne haya lugar, sin admitir después reclama
ción algunas para lo que se suplica á los señores alcal-

: des de Arganda del Rey, Campo (leal, Pozuelo del Rey; 
Torres, Alcalá de Henares, Torrejon de Ardos, Mejora
da del Campo y Velilla de S. Antonio, denla publicidad 
de esta anuncio en sdsmpéotu** tillaseni%m 

i ? b . t e b h d o l t t o ' S 4 ¿ ; ; 1 

y l'i lili • • -r-l'.i'r i-] O).>0J<*\' 

Pira proceder en ia villa de Quijorna a la reolifioa-
cion del padrón de riqueza que ha de servir de Wt* al 

.ouH N m M t\ tf> n\fcnc\reV- -ií1JI(?/M 



cualquier* clase,, p r e s t o l a , w ^ I a 4q ^ U Q m 1 
tamiento en término dé veinte dias, sus respectivas re
laciones, bajo a'percibioaieata que el qué no lo verifique 
incurirrirá en las penas establecidas y le parará perjui-
ctó bayq luga*, 

Gláé OTUO fia* ,/"••;?.:.i;•,»*» ¿fe t>b í*:*ib ¿> X^-íut*f *'.*JWiS&iíia-i 
Para proceder ea la tilla de Yaiverde, parti A* judw 

cial da Alcalá de Henares, A la rectificación del padrón 
de riqueza que ba de servir de base para el reparti
miento de la contribución de Inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año próximo de 1852, presentarán to
ctos toe vepjnos Ir formeros que, pose^^c** en eri tér-
ew»^iuri^ifiQiw de dicto* w**, m #pr«ciao t^n 
«tt*.d**uioAo J dja$, retecjope*, juradas con, arreglo, á 
i ¿ i p s * r u « ^ d e , , ^ de di^ftnabjre^é, 13A5,,cpu.él bien 
«atendido que; da no verfiicarlo eq aquella época é 
ióomino fijado se, tes. amillarará,por ej d&pi^njtwuifc 
í noi m Vi W ti^necJamápipoi élguty^ 

l i a 0I> b í. 
i - : 

Ki ayuntamiento constitucional de la villa de Val-
verde, partido judicial de Alcalá de Henares, ha acor
dado señalar los dias 21 y 28 del mes próximo de se
tiembre y hora de diez á doce de su mañana, en las 
casáis consistoriales de esta villa, los remaies.de los rar 
mpi pertenecientes al derecho de cbnssmo Con fa, es*-
elusiva ala venta por menor para él: ato; próximo dé 
i^tf a.dvirtjéndo que en quién remate; él abasto de 
carnes se le agregan los pastos de la dehesa carnicería 
titptadi.brtárto.baybpor el precio que por el perito agró-

q sean lasadas, pnes según costumbre entra á disfru-

Para rectificar en Vallecas elpadrondesu riqueza 1 

y proceder al repartimiento territorial de 1852, los pro* 
piqtarios y colonos de. su término presen taran Q¿ dfll)ir 

da forma eu la secretaría de ayuntamiento, relación de 
las ajtewiones que hayan sufrido sus productos, .Hás^i ' 
fJ.íUa,2Q de setiembre, pasado dicho término sn les amir • 
Ijar^por el de este año y no séioirá redamación algjiqa. 

Rn la misma villa se'arriendan en pública súbala (| 
y.por tiempo de cinco años ̂ diferentes pedazos de* tier- ¡ 
ra íahraftUa; pertenecientes á sus propios, y parA^iré-
o ^ e . b a ^ l a d p el juntamiento el domip̂ Q^ | | del 
oéWnte setiembre, de diera doce dé sfc io¿ñanafeaVía ! 

l 5« frecuanté oir á ¡as personas de los puobk* kui • 
tutfrc que tiene* aofeieia* y im cw*c***a- de 
?¡q»sberpWic<wy todasldserupljo^pf4á^ cróni-
C4fi,4e tas é loer^ él heridas supurantes,, procedieraA 
eifef de euaAjuiera causa estarna é interna, de las ea-
fermedactes.dei los. ojea, reumatismos, ooiUrauturas de 
Ion músculo*, dolores del estomago y vientre y otras 
aíéQQion^crónicas que seria largo enumerar. 

fioooqidaa pues las virtudes medicinales indicadas 
s% ewpre&de bien euánjusta era la necesidad duque 
opte» medio entrara en, la, esfera y dominio da la medí* 
cjflft nacional. 

Asi) lo comprendió el duelo del establecimiento que 
nos ocupa» el que tuvo buen cuidado de enoa/gar haca 
once años á un médioo de crédito observara oieniiQca-
mente la acción terapéutica del remedio mineral que 
nos ocupa. 

En efecto, después de muchísimas observaciones 
hechas con la mayor escrupulosidad se hadetenninado-
el. número de dolencias que son capaces, de curar el uso-
metódico de las aguas., ' 
, La primera, temporada que comenzó en. l .°deagosr 

lo, del présenle año ba corroborado cuanto, se c(iJo( en 
tas Diarios del, 27,, 30 y 51 de ¿olio y IB tía fagpsfix 
últimos; en ellos se marcan las afecciones que mas 
frecuentemente cedían al uso de este medio, puesto que 
muchos enfermos que han hecho y hacen uso de él, na
da les queda que desear al ver curarse radicaíments 
unos, y aliviado considerablemente los demás, en el es
pacio de ocho ó quince días qué permanecieron en «el 
establecimiento. , ^ 

La segunda temporada empieza el 28 del mismo 
mes, y se advierte con este motivo á los muchos enfer
mos que desconocen las vías de común icaciott que* 'hay 
desde Madrid á lá es presa da casa de baños de Peralta, 
que lósldnes, jueves y sábados á las tres dé \k tarde; 
safe una diligencia para Arganda, de lá calle de la Co-* 
giata núm. 13, la que puede conducir los bañistos 
hasta dicho pueblo, en el que les aguardará una car
retela del establecimiento qoépor un precio médico al iciciauoi uoiauicuiujic/iiiu que pui 
trasportírcá.' 

i vo: 

En la redacción de este periódico, sita 
en Él calle de la Madera alta, número 4? 
se hallan de venta los estados paré dar las 
relaciones juradas todos, los qne posean fin
cas en los términos de sus respectivos pue
blos. 

Baños mineromedicinales de i* casa de Peralto 

La celebridad de estas aguas data desde un tiempo 
muy remoto por haberse curado un sin número de en
fermes que padecían deferentes dolencias qne contaban 
in?i*oi'di<eio«fliochos años de emtigoedade. I ' 

Ü E R C A D O PUBLICO J>E GRANOS* . 

di koy. 
, i r i r í ; ! aitb'r ¿ fea ni*:aoiífilaf^rq 

, : Ti%o.. de 2* 
Cebadal.^:., de 

- l l U b c 0 

i ""Algarrobas".. . de^*"* " u •. 

29 á 34 1(2*' 
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